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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2025

Asistentes:

PRESIDE:
Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta

CONCEJAL-SECRETARIO
Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa

CONCEJALES/AS
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa
Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa
D. Carlos Bolarín Díaz
Dª. María Antonia Ordóñez Lara
D. César Javier García García
D. Javier Mora Martínez
Dª. Tamara Barrientos Sierra

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, ACTUANDO COMO TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (ART 13 DE LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

Dª Yolanda Duart Rosa

____________________________

Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y cinco minutos se levanta a las diez horas y dos minutos.

ACUERDOS:

Nº 01/190/2025.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2025.
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad.

Nº 02/191/2025.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2025.
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad.
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Página 1 de 3

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- YOLANDA DUART ROSA, Secretaria General del Pleno, de AYTO. SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. Firmado
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C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 03/192/2025.- DACIÓN DE CUENTA DEL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE CONTRATACIÓN AÑO 
2024.
Previa deliberación, la Junta de Gobierno Local, en su calidad de órgano de Contratación queda enterada 
del Informe de seguimiento del Plan de Contratación 2024 y toma conocimiento de las 
circunstancias concurrentes, tal y como resultan del acta de la reunión celebrada por la Mesa 
permanente de Contratación.

Nº 04/193/2025.- APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTRATACIÓN 2025.
Examinado el Plan de Contratación propuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA 
aprobar el Plan de Contratación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el año 2025, 
disponiendo seguidamente su publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Nº 05/194/2025.- 2025/DISSA-LEPAR/28.- INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Previa deliberación la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos:

 Declarando la caducidad del expediente con referencia 2023/DISSA/LEPAR/11 y ordenando 
su notificación.

 Incoar expediente sancionador por infracción urbanística, de la que es presuntamente 
responsable la mercantil AMANIEL DIRECTORSHIP, S. L. con CIF-B87201679, actuando en 
su representación D. MIGUEL ESPINOSA CAMACHO, con NIF: 51386048T, por la comisión 
de la infracción prevista en el artículo 37.2 de LEPAR

  Nombrar como Instructor al Técnico de Administración General de Disciplina Urbanística, 
siendo de aplicación las causas de recusación previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Conceder a los interesados un plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la notificación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretenda valerse

 Ordenar su notificación.

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A  Y  H A C I E N D A ,  C U L T U R A ,  I N F O R M Á T I C A  E  
I N N O V A C I Ó N  T E C N O L O G Í C A ,  T R A N S P A R E N C I A  Y  D A T O S  A B I E R T O S

Nº 06/195/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN “PEDRO RODRÍGUEZ EL 
VIEJO Y FRANCISCA LA DE BÁRTULO”.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar esta Propuesta y 
consecuentemente, prestar conformidad al Convenio de Colaboración con la asociación “Pedro 
Rodríguez “El viejo” y Francisca la de Bártulo”.
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Será formalizado por la Sra. Alcaldesa Presidenta e inscrito en el Registro electrónico.

C O N C E J A L Í A  D E  I N N O V A C I Ó N  Y  E M P L E O ,  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  
O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  C O N S U M O

Nº 07/196/2025.- 2023-RHSEL-04.- RECURSO DE ALZADA PRESENTADO POR E.L.L. CONTRA 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 
NUEVE PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, por ello, desestimar el recurso presentado en los términos señalados.

Nº 08/197/2025.- 2023-RHSEL-04.- RECURSO DE ALZADA PRESENTADO POR F.J.D.G. CONTRA 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 
NUEVE PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, por ello, desestimar el recurso presentado en los términos señalados.

RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a fecha de firma

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, actuando como TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ( art 13 de la 

Ley 40/2015, de RJSP) 

Yolanda Duart Rosa
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